
Guayaquil 30 de M arzo del 2015 

Señores 

Accionist as: LML CONSULTORES - LIGIMAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S.A. 

En mi calidad de Comisario de la Compañía "LM L CONSULTORES - LIGIM A S.A." , procedo a 

p resentar mi informe anual al año 2014 de acuerdo a la resolución #92-1-4-3-0014. 

1. La Presidencia y Gerencia han cumplido las normas estatutarias y resoluciones de la Junt a 

General de Accionistas. 

2. Se ha prestado las facilidades al comisario para llevar a cabo su t rabajo encomendado. 

3. Los libros sociales, documentos y regist ros contables se encuadran a las normas y 

procedimientos establecidos por las leyes y reg lamentos de nuest ro país. 

4. Se ha dado cumplim iento a lo d ispuesto al Art ículo 321 de la Ley de Compañías en todas sus 

d isposiciones. 

5. La compañía cumple con los procedimientos de cont ro l interno de sus act ividades. 

6. Los Estados de Situación Financiera, Estado de Result ados, Estado de Evolución del 

Pat rimonio y Flujo de Efect ivo han sido elaborados de acuerdo a Normas Internacionales de 

información Financiera (Nt lF para PYM ES). 

En consecuencia de acuerdo a lo expuesto al informe del Comisario del año 2014 previo est ud io , 

recomiendo su aprobación, A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

M uy at ent am ent e. 

COM ISARIA 


